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El pasado sábado 25 de 
octubre de 2025, la ciudad 
de Colonia del Sacramento 
fue escenario de la 9ª 
Marcha de la Diversidad, un 
evento de celebración y 
conciencia. La manifestación 
se inició a las 18:00 horas 
en la calle General Flores y 
culminó en la Explanada 
Municipal, donde el público 
disfrutó del cierre artístico a 
cargo de la cantante Luana.

Se vivió una expresión de 
gran satisfacción por la 
energía y el compromiso. Se 
destaca la notable evolución 

experimentada a lo largo de 
los nueve años, 
contrastando los humildes 
comienzos, donde solo 
participaban cerca de cien 
personas, con la gran 
producción y el gran número 
de asistentes actuales. Se 
destaca el orgullo de contar 
con un montaje técnico de 
alto nivel, catalogándose 
como único entre las 
marchas de Uruguay.

Tras las ediciones 
consecutivas, se observa 
una transformación positiva 
en la actitud de la sociedad, 

con un público que ahora se 
suma de forma más activa y 
participativa, dejando de 
lado la simple curiosidad 
inicial. Se celebra que este 
espacio se consolida como 
un sitio de libertad donde la 
gente puede manifestarse 
sin restricciones. Si bien se 
reconoce la existencia de 
expresiones de odio, estas 
se atribuyeron 
principalmente al anonimato 
de las redes sociales, en 
contraste con el ambiente 
de respeto y apoyo vivido en 
la calle.

La conclusión es clara: la 
marcha es un éxito rotundo 

que demuestra la 
consolidación del 
movimiento y la necesidad 
de disfrutar y celebrar la 
visibilidad y el avance social.

Con un fuerte enfoque en la 
articulación y la 
cooperación, la Dirección de 
Inversiones del Gobierno 
Departamental de Colonia 
formalizó la creación de la 
Mesa de Trabajo Público­
Privada. Este nuevo foro 
tiene como objetivo principal 
diseñar una estrategia 
unificada y ambiciosa para 
impulsar el desarrollo 
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económico y social del 
territorio.
El encuentro inicial congregó 
a una nutrida representación 
de empresas y 
organizaciones que son 
pilares en la economía 
regional y nacional. 
Participaron referentes de la 
talla de Buquebús, Pepsico, 
y Montes del Plata, junto a 
organizaciones clave como 
ASECOZ, la Cámara 
Inmobiliaria, la Asociación 
de Arquitectos, la Cámara 
de Desarrolladores y los 
representantes de las Zonas 
Francas y el Parque 
Industrial Juan Lacaze.

Durante la reunión, el 
director de Inversiones 
presentó un balance de los 
primeros 100 días de 
gestión de la oficina y 
delineó los puntos 
neurálgicos de trabajo a 
futuro. Además, se proyectó 
el vídeo institucional del 
destino, que sintetiza las 
principales fortalezas 
competitivas y 
oportunidades que ofrece 
Colonia para la radicación 
de capitales.

Como resultado directo de 
esta fructífera jornada, la 
Mesa de Trabajo quedó 
formalmente establecida con 
la misión de diseñar un plan 
de acción concreto y 
desarrollar estrategias 
conjuntas que permitan 
atraer, Promover y arraigar 
inversiones de alto impacto 
en el departamento.

Esta iniciativa subraya el 
compromiso institucional con 
la promoción del desarrollo 
sostenible, la generación de 
empleo de calidad y la 
consolidación de alianzas 
estratégicas duraderas, 
esenciales para impulsar el 
crecimiento económico y 
mejorar la calidad de vida de 
los ciudadanos de Colonia.

INICIA CURSO ONLINE 
INTENSIVO DE EXCEL 

BÁSICO PARA 
OPTIMIZAR LA 

GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 

ALCALDÍAS

La Escuela Taller de Artes y 
Oficios Patrimoniales 
“Manuel Lobo”, bajo la órbita 
de la dependencia de 
Desarrollo Humano, ha 
puesto en marcha un curso 
en línea de Excel Básico 
Intensivo. Esta iniciativa 
busca elevar las 
competencias digitales del 
personal que desempeña 

funciones en las distintas 
alcaldías del departamento.
El programa tiene un 
objetivo claro: fortalecer las 
habilidades de los 
funcionarios en el manejo de 
Microsoft Excel, 
proporcionando las 
herramientas esenciales 
para optimizar las tareas 
administrativas de registro y 
control de datos.
Al término de la 
capacitación, los 
participantes habrán 
adquirido los conocimientos 
necesarios para elaborar y 
gestionar planillas de cálculo 
con eficacia. El temario 
incluye la aplicación de 
fórmulas simples, formatos, 
funciones básicas y la 
creación de gráficos, lo que 
resultará en una mejora 
directa de la eficiencia y 
precisión de su trabajo 
cotidiano dentro de la 
administración pública. Este 
esfuerzo se enmarca en la 
búsqueda continua por 
modernizar y elevar la 
calidad de los servicios 
municipales.

Actividades de la Junta 
Departamental de 

Colonia

Cronograma de actividades para 
hoy miércoles

Hacienda 14:45 horas
La actividad comenzará con 
la reunión de la Comisión de 
Hacienda. Esta es la 
instancia fundamental para 
el control y la transparencia 
en la gestión económica de 
Colonia. Los ediles 
analizarán la ejecución 
presupuestal, debatirán 
sobre la recaudación de 
tributos y revisarán el estado 
financiero de proyectos 
estratégicos. El foco de esta 
sesión estará puesto en 
garantizar la correcta 
administración de los 
recursos y en la planificación 
fiscal para el próximo 
trimestre.

Obras Públicas y Urbanismo 
16:00 horas |
Posteriormente, la agenda 
se centrará en el desarrollo 
físico y territorial del 
departamento con la reunión 
de la Comisión de Obras 
Públicas y Urbanismo. Este 
ámbito es crucial para el 
crecimiento sostenido de las 
localidades, donde se 
pondrán a consideración 
proyectos de infraestructura 
vial, planos de ordenamiento 
territorial y las normativas 
que regulan las nuevas 
urbanizaciones. Los ediles 
discutirán cómo conciliar el 
crecimiento demográfico con 
la preservación del 
patrimonio y la calidad de 
vida.
 
Legislación y Régimen 
18:00 horas
La intensa jornada concluirá 
con la Comisión de 
Legislación y Régimen. Esta 
comisión actúa como el pilar 
jurídico de la Junta, 
encargada de asegurar la 
corrección legal y la 
constitucionalidad de cada 
iniciativa que avanza al 
Plenario. En esta sesión, los 
ediles revisarán decretos, 
reglamentos internos y 
dictaminarán sobre la 
validez de las propuestas 
emanadas de otras 
comisiones, garantizando la 
solidez y la coherencia del 
cuerpo normativo 
departamental.
 

Cotización eBROU

Dólar Estadounidense: 
Existe una clara ventaja 
para los usuarios que 
operan a través de la 
plataforma electrónica, ya 
que el dólar eBROU ofrece 
una tasa de compra superior 
($ 39,2000 vs. $ 38,7000) y 
una tasa de venta inferior ($ 
40,6000 vs. $ 41,1000) en 
comparación con la 
cotización estándar.
Euro y libra esterlina: 
Presentan los mayores 
spreads nominales entre las 
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monedas fuertes. El euro, en 
particular, tiene una 
diferencia de $ 5,2550 ($ 
44,0000 Compra / $ 49,2500 
Venta).
Monedas Regionales (peso 
argentino y Real): El peso 
argentino mantiene un 
margen de ganancia 
porcentualmente extremo (la 
venta es diez veces superior 
a la compra: $ 0,2000 vs. $ 
0,0200), lo que refleja el alto 
riesgo e inestabilidad 
percibida en esta divisa.
Unidad Indexada (UI): Solo 
se muestra el valor de Venta 

($ 6,38340), ya que es una 
unidad de cuenta utilizada 
para actualizar obligaciones.
Onza Troy de Oro: Refleja la 
alta valoración del producto 
con una diferencia de 
aproximadamente $ 15.137 
entre los precios de Compra 
y Venta.
 

Comunicado de OSE

AFECTACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE AGUA 
POTABLE EN COLONIA

Cronograma de 
Interrupciones 
La empresa Obras 
Sanitarias del Estado (OSE) 
informa a los residentes de 
varias localidades del 
departamento de Colonia 
sobre la interrupción 
programada del suministro 
de agua potable, debido a 

tareas de limpieza en los 
tanques de reserva.
Los cortes se realizarán hoy 
miércoles 29 de octubre de 
2025 
Agraciada: De 07:00 a 10:00 
horas.
Nueva Palmira: De 08:30 a 
11:30 horas.
Cerro Carmelo: De 14:00 a 
17:00 horas.
Carmelo Ciudad Tanque 1: 
De 18:00 a 23:00 horas.
Información y 
Recomendaciones
Se advierte a los usuarios 
que, una vez restablecido el 
servicio, podrían 
presentarse fenómenos 
puntuales de turbiedad en el 
agua como consecuencia 
directa de los trabajos de 
mantenimiento.

En caso de persistir 
cualquier inconveniente tras 
la hora de reposición, se 
solicita a los afectados 
requerir asistencia a través 
del Centro de Atención 
Telefónica llamando al 0800 
1871 o al *1871 (gratis 
desde móviles).
OSE aclara que, en caso de 
condiciones climáticas 
adversas, los trabajos y, por 
lo tanto, los cortes 
programados, serán 
suspendidos hasta nuevo 
aviso.

AVANCE EN 
INFRAESTRUCTURA: 
Se abren las ofertas 
para la rehabilitación 
del Camino Barker ­ 

Rosario

El Gobierno Departamental 
de Colonia dio un paso 
fundamental hacia la mejora 
de su infraestructura vial con 

la apertura de ofertas de la 
Licitación Pública Nacional 
N° 1/025, destinada a la 
rehabilitación integral del 
Camino Barker­Rosario.

El acto protocolar se llevó a 
cabo con la presencia del 
Intendente Guillermo A. 
Rodríguez y la secretaria 
general, Belén Rico Skerl, 
quienes encabezaron la 
delegación ejecutiva. 
También participó el director 
de Obras, Gonzalo Santos, 
y los ingenieros Héctor 
Anzala e Isabel Agustins, 
responsables de la dirección 
técnica del proyecto.

La Escribana Jimena 
Madero procedió a la 
apertura formal de los 
sobres presentados por las 
empresas oferentes. El 
proceso de licitación atrae el 
interés de varias firmas 
privadas, un indicio de la 
relevancia de esta obra para 
la conectividad y el 
desarrollo productivo de la 
zona. Ediles 
Departamentales y el 
director de Relaciones 
Públicas y Prensa, Jorge 
Torres Badell, también 
asistieron al evento.

Tras la apertura, los equipos 
técnicos iniciarán la etapa 
de análisis de las 
propuestas económicas y 
técnicas, con miras a 
adjudicar la obra que 
mejorará sustancialmente el 
tránsito y la calidad de vida 
de los habitantes y 
productores que utilizan la 
ruta Barker ­ Rosario.
 

POLICIALES
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Tras un operativo de 
inteligencia coordinado con 
la Fiscalía de Rosario, la 
Policía logró la detención del 
individuo y la incautación de 
pasta base, municiones y un 
arma de fuego.
En la tarde de ayer, un 
hombre de 31 años de edad 
fue detenido en la ciudad de 
Juan Lacaze luego de un 
trabajo de inteligencia 
policial coordinado con la 
Fiscalía Letrada de Rosario.
El procedimiento culminó 
con la realización de dos 

allanamientos simultáneos 
en viviendas ubicadas en la 
calle Aguas Corrientes de la 
mencionada localidad. 
Durante las actuaciones, los 
efectivos policiales 
incautaron:
• 116 envoltorios de 
Pasta Base con un peso 
total de 60 gramos, además 
de marihuana en bajas 
cantidades.
• un revólver Marca 
Doberman, calibre 22 largo, 
junto a 10 municiones 
calibre del mismo calibre.

• $ 6.783 en efectivo, 
tres aparatos celulares, una 
moto y una cámara.

El detenido, ingresó a 
disposición de la Justicia.

 
ARIES (21 de marzo­20 de 
abril)
La energía astral favorece las 
negociaciones de alto nivel. Es 
imperativo que demuestre 
asertividad y seguridad al 
comunicar sus intereses y 
necesidades. Su autoconfianza 
será el factor decisivo para 
cerrar tratos y acuerdos que no 
solo sean favorables, sino que 
también impulsarán sus 
objetivos profesionales a largo 
plazo.

TAURO (21 de abril­20 de 
mayo)
Su enfoque debe estar en 
consolidar la estabilidad 
financiera. La prudencia es su 
mejor aliada para revisar y 
cautelar sus inversiones. 
Tómese el tiempo para evaluar 
sus activos y proteger su 
patrimonio. Las decisiones 
económicas bien 
fundamentadas hoy le 
permitirán construir una base 
de seguridad duradera.

GÉMINIS (21 de mayo­21 de 
junio)
La jornada es excepcional para 
la adquisición rápida de 
conocimiento. Su mente se 
encuentra particularmente ágil y 
receptiva, lo que lo hace ideal 
para el estudio, la investigación 

o la capacitación en nuevas 
habilidades. El conocimiento 
que incorpore ahora se 
transformará en una ventaja 
competitiva futura.
CÁNCER (junio 22­Julio 22)
La suerte se manifiesta a través 
de la liberación emocional. Este 
es un período para priorizar la 
sanación interior, el perdón y el 
desapego de cargas pasadas. 
Al permitirse soltar viejos 
resentimientos, experimentará 
una inmensa sensación de 
alivio y bienestar, abriendo una 
fase de renovación personal.

LEO (23 de julio­22 de agosto)
Su carisma y talento son el 
imán para la fortuna en los 
proyectos creativos. Es el 
momento perfecto para dar 
visibilidad a sus ideas más 
originales y apasionadas. 
Involúcrese en actividades que 
le permitan expresar su visión 
artística, ya que su creatividad 
atraerá el reconocimiento y el 
éxito deseado.

VIRGO (23 de agosto­22 de 
septiembre)
La fortuna reside en la 
optimización de su rutina. 
Concéntrese en la eficiencia y 
la productividad mediante 
pequeños ajustes 
organizacionales o la mejor 
gestión del tiempo le reportará 
grandes beneficios. Su al 
detalle le permitirá superar 
expectativas y alcanzar 

resultados de calidad superior.

LIBRA (del 23 de septiembre al 
22 de octubre)
El éxito hoy se alcanza a través 
de la sinergia y la colaboración. 
Busque activamente el trabajo 
en equipo y las asociaciones 
estratégicas. Al unir fuerzas y 
compartir ideas, podrás 
alcanzar metas que requerirían 
un esfuerzo desproporcionado 
de forma individual. La 
cooperación es la clave de su 
avance. 

ESCORPIO (23 de octubre­21 
de noviembre)
Se le invita a explorar y 
descubrir talentos inesperados. 
Sumérjase en actividades que 
despierten su curiosidad, 
incluso aquellas sin un 
propósito inmediato. Esta 
inmersión en sus pasiones 
ocultas puede revelar una 
nueva vocación o una habilidad 
que le brinde satisfacción 
profunda y nuevas trayectorias.

SAGITARIO (22 de noviembre­
21 de diciembre)
La fortuna le sonríe en el rol de 
mentor y educador. Compartir 
su experiencia y sabiduría, ya 
sea formal o informalmente, 
consolidará su propio 
conocimiento y atraerá respeto. 
Al guiar y motivar a otros, usted 
no solo genera valor, sino que 
también atrae reconocimiento y 
buenas oportunidades. 

CAPRICORNIO (22 de 
diciembre­20 de enero)
Su sensatez y objetividad son 
esenciales para la fortuna de 
hoy. La capacidad para 
mantener la calma y analizar 
los problemas con lógica le 
permitirá resolver conflictos o 
encontrar soluciones claras. 
Actuar como mediador o tomar 
decisiones bien fundamentadas 
le asegurará paz y progreso. 

ACUARIO (enero 21­febrero 
19)
Las conexiones sociales 
afortunadas son el foco del día. 
Permanezca abierto a la 
interacción, ya que una reunión 
inesperada o un nuevo contacto 
pueden ser la fuente de 
oportunidades profesionales, 
ideas innovadoras o amistades 
enriquecedoras. La interacción 
grupal le aportará valor 
significativo.

PISCIS (20 de febrero­20 de 
marzo)
La suerte se canaliza a través 
de su compasión y servicio 
desinteresado. Su empatía es 
un don que debe utilizar para 
ayudar a quienes lo necesitan. 
Al enfocarse en el bienestar de 
los demás y actuar con genuina 
generosidad, usted atraerá una 
buena fortuna inesperada y 
profundas bendiciones 
personales.

POLICIALES
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URUGUAY RESPONDE 
A CHINA CON 

MEDIDAS INMEDIATAS 
TRAS DETECCIÓN DE 
RESIDUOS EN CARNE 

BOVINA

 
El Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca (MGAP) 
informó este lunes en 
conferencia de prensa sobre 
la implementación de un 
paquete de cinco “integrales 
y de carácter inmediato”, 
luego de que las 
autoridades sanitarias de la 
República Popular China 
reportaran residuos de un 
garrapaticida por encima de 
los límites autorizados en 
carne bovina uruguaya.
El ministro interino, Matías 
Carámbula, encabezó el 
anuncio y confirmó que, si 
bien China no ha 

suspendido a las plantas 
frigoríficas involucradas, sí 
exigió un informe técnico 
detallado en un plazo 
perentorio de 45 días.
Carámbula explicó que la 
decisión de comunicar 
públicamente se debe a la 
seriedad del tema, 
mencionando tres 
antecedentes recientes de 
detección de residuos (uno 
a multas de 2024 y dos en 
2025). El ministro subrayó la 
criticidad de este mercado:
“El mercado chino es central 
para la carne uruguaya y 
tenemos la responsabilidad 
de cuidarlo. En 2024, 
Uruguay exportó a China 
entre el 50% y 60% de sus 
exportaciones de carne 
bovina, un volumen que 
representa cerca de 10.000 
contenedores anuales”.
La dimensión del problema 
es nacional, afectado al 
empleo, la industria y el 
ingreso de divisas. El 
ministro destacó que el 
vínculo con China se basa 
históricamente en la 
confianza, la transparencia y 
la trazabilidad, pilares que 
permitieron la apertura de 
mercados especializados, 
como el de estómago 
bovino.
La conferencia, que contó 

con la presencia de 
directores y coordinadores 
técnicos de la DGSG, 
reafirma la postura del 
Gobierno de actuar con 
rapidez y seriedad para 
mitigar el riesgo comercial y 
técnico, y proteger la 
credibilidad del sistema 
sanitario uruguayo ante su 
principal comprador de 
carne.
En ese marco, el ministro 
interino anunció cinco líneas 
de acción:

1. Respuesta formal y 
técnica a China.
El MGAP está enviando a 
las autoridades chinas un 
informe técnico a la 
Administración General de 
Aduanas de China y, en 
paralelo, comunicará 
oficialmente las medidas al 
embajador de la República 
Popular China en Uruguay. 
“Es una cuestión de respeto 
y seriedad con el mercado 
chino”, dijo Carámbula.
2. Campaña nacional 
de comunicación y 
capacitación.
Se reforzará, junto al 
Instituto Nacional de Carnes 
(INAC), una campaña de 
información dirigida a toda la 
cadena cárnica, 
productores, técnicos y 
plantas, sobre el uso 
responsable de 
medicamentos veterinarios 
contra la garrapata y el 
cumplimiento obligatorio de 
los tiempos de espera antes 
de enviar animales a faena. 
“Es comunicación, es 
formación y es 
capacitación”, señaló 
Carámbula.
3. Aumento de 
muestreos en planta 
frigorífica.
Se incrementará el 

RURAL
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muestreo oficial de carne 
para detectar residuos de 
garrapaticidas, con foco 
particular en fluazurón, el 
principio activo involucrado 
en las detecciones. Esta 
intensificación será del 
orden del 20%, y priorizará 
zonas del país con mayor 
prevalencia de garrapata, 
informó el director de 
Industria Animal, Diego 
Domínguez.
4. Fortalecimiento del 
régimen de sanciones.
Se actualizaron las 
sanciones administrativas 
para los casos en que se 
detecten residuos por 
encima de los límites 
máximos permitidos. La 
DGSG emitió la Resolución 
Nº 311/2025, que tipifica 
como “falta grave” la 
presencia de residuos de 
medicamentos veterinarios 
por encima de los niveles 
autorizados y habilita la 

suspensión preventiva de 
hasta 90 días para el envío 
de ganado a faena desde 
los establecimientos 
involucrados. Además, el 
uso de productos no 
autorizados por la División 
Laboratorios Veterinarios 
pasa a ser considerado 
“falta muy grave”, con 
sanciones más severas.
5. Implementación del 
Plan Nacional de Lucha 
contra la Garrapata.
El MGAP reafirmó que la 
instrumentación del Plan 
Nacional de Lucha contra la 
Garrapata es “una política 
de Estado” y entra ahora en 
una fase de implementación 
intensiva a partir de 
noviembre. El plan apunta a 
bajar la prevalencia del 
parásito en las zonas con 
mayor presencia, sostener el 
estatus sanitario en las 
zonas libres y promover 
buenas prácticas de manejo sanitario bajo un enfoque de 

“Una Salud”, integrando 
salud animal, salud humana 
y ambiente.
“El problema de la garrapata 
no es sólo productivo. Es 
sanitario, ambiental y 
reputacional”, afirmó Carlos 
Fuellis. Señaló que Uruguay 
viene trabajando con un 
grupo interinstitucional 
integrado por la DGSG, el 
Instituto Nacional de 
Investigación Agropecuaria 
(INIA), la Facultad de 
Veterinaria, el Plan 
Agropecuario, el Instituto 
Pasteur, las gremiales de 
productores (Federación 
Rural, Asociación Rural del 
Uruguay, Comisión Nacional 
de Fomento Rural, ANPL, 
entre otras), así como las 
cámaras de la industria 
frigorífica y la Sociedad de 
Medicina Veterinaria. “Esto 
es un compromiso de toda 
la cadena”, dijo.
Fluazurón y tiempos de 
espera
Domínguez detalló que 
China reportó en dos 
oportunidades durante 2025 
la detección de residuos del 
medicamento veterinario 

fluazurón por encima de los 
límites fijados por su 
normativa. Ese producto 
está autorizado en Uruguay 
por la Dirección General de 
Servicios Ganaderos para el 
control de la garrapata 
bovina.
Explicó que todo 
medicamento veterinario 
aprobado viene 
acompañado por 
condiciones obligatorias de 
uso y un tiempo de espera: 
el período mínimo que debe 
transcurrir entre la 
administración del producto 
y el envío del animal a 
faena. “Si el animal se envía 
antes del tiempo de espera, 
pueden aparecer residuos 
en la carne”, advirtió.
Ante cada hallazgo 
comunicado por China, 
Uruguay solicitó la 
información trazable del 
embarque (identificación de 
la caja y del lote) para 
rastrear el origen de los 
animales y llegar al o los 
establecimientos remitentes. 
A partir de esa trazabilidad, 
la División Sanidad Animal 
inspecciona esos predios, 
verifica in situ el manejo 
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sanitario y evalúa cómo se 
están utilizando los 
productos. Los 
establecimientos 
involucrados pasan además 
a un régimen de “muestreo 
dirigido”: cada vez que 

vuelven a enviar ganado a 
cualquier frigorífico del país, 
esas remisiones son 
muestreadas 
específicamente para 
detectar garrapaticidas y, en 
particular, fluazurón.

Domínguez señaló que 
Uruguay cuenta con “un 
programa de control de 
residuos muy sólido”, el 
Programa Nacional de 
Residuos Biológicos, que 
toma alrededor de 8.000 
muestras al año para el 
análisis de múltiples 
sustancias en carne bovina. 
Sólo para garrapaticidas 
como el fluazurón se 
procesan unas 650 
muestras anuales. Ese plan 
es auditado por todos los 
mercados a los que Uruguay 
exporta carne y permite al 
país colocar producto bovino 
en el 87% de los mercados 
compradores del mundo. 
“Un sistema sanitario serio 
es el que, ante un desvío, 
investiga, corrige y refuerza 
controles”, afirmó.
Escala del impacto y señal 
política
Las autoridades insistieron 
en que, pese a la 
preocupación, la situación 
se está gestionando de 
manera coordinada con 
China y sin interrupción del 
acceso al mercado. “La 
autoridad china no ha 
suspendido la habilitación de 
los establecimientos 
frigoríficos involucrados”, 
confirmó Domínguez. “Sí 
solicitó una investigación 
exhaustiva y un informe en 

45 días, y eso es lo que 
estamos haciendo”.
Carámbula dijo que el 
episodio “refuerza la 
necesidad de ajustar 
procedimientos, actualizar 
sanciones y mejorar 
prácticas a nivel predial”, 
con el objetivo de proteger 
un destino que representa 
más de la mitad de las 
exportaciones cárnicas 
uruguayas. “Tenemos 
trazabilidad, controles en el 
campo, controles en la faena 
y un plan nacional específico 
para la garrapata. Esas son 
fortalezas del sistema 
sanitario uruguayo, y las 
vamos a profundizar”, 
afirmó.
Fuellis, por su parte, cerró 
con un mensaje hacia el 
sector productivo: “Uruguay 
es un país serio y va a 
cumplir con todos los 
compromisos que asumió 
frente al mundo. Eso 
requiere buenas prácticas en 
el uso de los productos 
veterinarios, respeto estricto 
de la normativa y 
responsabilidad compartida 
en toda la cadena”.

 

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
DUCCER GARCIA, JUSTO y 
otro ­ SUCESIÓN" IUE 2­
29399/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Justo Modesto 
Duccer o Ducer y Eloisa 
Angélica Pérez Huber, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 13 de octubre de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN

Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 29/10 a 11/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ROCHA PEREZ, LUIS ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­92011/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Luis 
Alberto Rocha Pérez, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.

Rosario, 21 de octubre de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 29/10 a 11/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
LACOSTE COMBE, WALTER ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
96550/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Walter Aeropático 
LACOSTE COMBE, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 

interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 22 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 29/10 a 11/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
LACOSTE MONTES DE OCA, 
WALTER ­ SUCESIÓN" IUE 2­
96551/2025, se dispuso la 

EDICTOS
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apertura de la sucesión del 
causante/s Walter Ruben 
LACOSTE MONTES DE OCA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 22 de octubre de 2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 29/10 a 11/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " BAEZ 
CARRIZO, ROQUE ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­97042/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Roque 
Leonardo BAEZ CARRIZO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 22 de octubre de 2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 29/10 a 11/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " FORETIC, 
FERNANDO ­ SUCESIÓN" IUE 
2­79538/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s FERNANDO MARIO 
FORETIC, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 29/10 a 11/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz 9ª Sección de Colonia, 
dictada en autos: "VELAZCO, 

MARIA IDAPRESCRIPCIÓN 
TREINTENARIA" IUE 235­
152/2022, Por Resolución Nº 
1108 de fecha 29 de Octubre de 
2024, se hace saber que se ha 
presentado ante esta sede 
Maria Ida Velazco, divorciada 
de sus primeras nupcias de 
Carmelo Alberico Griego 
deduciendo acción de 
prescripción sobre el bien 
inmueble padrón urbano 6569 
(antes en mayor área 2937) sito 
en localidad catastral Santa Ana 
del departamento de Colonia, 
que según plano de mensura y 
prescripción de la Ing. 
Agrimensora Beatriz Costabel 
del 27 de Julio del año 2019, 
inscripto en la Dirección 
General del Catastro, Registro 
Provisorio, con el número 922 
el 14 de agosto del año 2009 
posee una superficie de 17 
metros al Sur sobre calle 
Sábalos. Se CITA LLAMA y 
EMPLAZA por el término de 
noventa días, bajo 
apercibimiento de designación 
de Defensor de Oficio con quien 
se seguirán estos 
procedimientos en caso de 
incomparecencia; a todas 
aquellas personas que tengan 
derecho o interés, a: Alcira 
Beatriz Serantes o Serrantes y 
Alejandro Ruiz, incluyéndose 
­de corresponder­ a los 
respectivos cónyuges, 
eventuales herederos y/o 
sucesores a cualquier título y a 
todos los que se consideren 
con derecho, a título singular o 
universal así como también a 
los últimos titulares dominiales 
antes referidos y/o a sus 
cónyuges, sucesores a título 
universal o particular y a todos 
los que se consideren con 
derechos sobre el bien a 
prescribir. Asimismo SE CITA, 
LLAMA Y EMPLAZA por el 
término de 90 días a los últimos 
titulares de los bienes linderos: 
padrón 10160 Angel Danilo 
Riveron y Mariella Persomo, 
padrón 6798 Ana Florencia, 
Julio Alfredo y Maria Belen Frey 
Blanco, padron 6799 Nelson 
Ruben Moreno Baschiera y Ana 
Ines Llavallol Dotta, padron 
6960 Corina Beatriz y Enriqueta 
Lehmann /o a sus cónyuges, 
cotitulares, sucesores a título 
universal o particular a 
cualquier título.

Colonia, 07 de marzo de 2025
ANA LOURDES MUÑIZ 
GARCÍA
Juez de Paz Ciudad

PUBLICACIÓN: 27/10 a 07/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
SCHAFFNER BARIDON, 
ONIMES ­ SUCESIÓN" IUE 2­
92407/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Onimes Edward 
Schaffner Baridon, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 21 de octubre de 2025
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo IV Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/10 a 07/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ALONSO COSTAS, CARMEN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­95944/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
Carmen María ALONSO 
COSTAS, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 16 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/10 a 06/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " CANELA 
BENTANCOUR O 
BENTANCUR, VENANCIO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­ 
70019/2025, se dispuso la 

apertura de la sucesión del 
causante/s Venancio o 
Benancio Aurilio o Aurelio 
Canela Bentancour o 
Bentancur, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 21 de octubre de 2025
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo IV Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/10 a 06/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
COCCARO GIACHERO, 
MARIA DEL CARMEN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­96825/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s María 
del Carmen CÓCCARO 
GIACHERO, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 22 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/10 a 06/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
HERNANDEZ DOMINGUEZ, 
WALTER ­ SUCESIÓN" IUE 2­
75450/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Walter Cirilo o 
Walter Sirilo Hernández 
Domínguez, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 21 de octubre de 2025
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
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Administrativo IV Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/10 a 06/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
CHAMBON PERDOMO, NILDA 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
82024/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Nilda Eugenia 
Chambon Perdomo., 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 13 de octubre de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/10 a 06/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
BOUVIER PASCHETTA, JOSÉ 
y otro ­ SUCESIÓN" IUE 2­
7859/2024, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JOSÉ MARÌA 
BOUVIER PASCHETTA y 
AUGUSTO DOMINGO 
BOUVIER PASCHETTA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 21 de octubre de 2025
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo IV Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 23/10 a 05/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
BERRUTTI DE CASTRO, 
JOSE ­ SUCESIÓN" IUE 2­
73901/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s José María 
BERRUTTI de CASTRO, 

emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 16 de septiembre de 
2025
MARÍA JOSÉ PIÑEYRO 
CASTELLANOS
Actuario

PUBLICACIÓN: 23/10 a 05/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " ARTUS 
MELIA, NELIDA y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
65623/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s NELIDA EDELWEIS 
ARTUS o NELIDA EDELWEYS 
o NELIDA EDELWEYS ARTUS 
y JOSE ENRIQUE TUNESSI 
URBELTZ o JOSE E TUNESSI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 01 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 23/10 a 05/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno en autos: " MONTANER 
ZORDAN, MARÍA RITA 
=INSANÍA=", IUE 227­
363/2022, se hace saber que 
por Resolución N° 2382/2025 
de fecha 01/10/2025, se 
declaró en estado de 
incapacidad a María Rita 
MONTANER ZORDÁN, 
designándose curador/a 
definitivo/a al/a Sr/a. Susana 
Raquel MONTANER, quien 
aceptó el cargo el 01/10/2025.
Carmelo, 21 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 23/10 a 05/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
SHAFFNER MUGGLIN, 
TEOFILO y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­79558/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Teófilo Jacinto 
Schaffner Mugglin y Wolmar 
German Schaffner Rohrer, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 21 de octubre de 2025
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo IV Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 23/10 a 05/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
LOCATELLI VIDART, BERTA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­87111/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Berta 
Norma Locatelli Vidart, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 13 de octubre de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 23/10 a 05/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " CABRERA 
VILLANUEVA, WASHINGTON ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
39952/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s WASHINGTON 
NARCISO CABRERA 
VILLANUEVA, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de junio de 2025

CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 22/10 a 04/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " GODOY 
PISSANI, BLANCA y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
67374/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s NELSON ALVAREZ 
GODOY y BLANCA LUJAN 
GODOY PISSANI o BLANCA 
LUJAN GODOY PESSANI o 
LUJAN GODOY , 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 12 de septiembre de 
2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 22/10 a 04/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
IRURUETA ALDAYA, ANGEL ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
81930/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Angel Isidoro 
IRURUETA ALDAYA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 16 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/10 a 03/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
GONZALEZ, SIMONA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
80404/2025, se dispuso la 
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apertura de la sucesión del 
causante/s Simona 
GONZÁLEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 16 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/10 a 03/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
PARODI CACARO, TERESITA 
y otro ­ SUCESIÓN" IUE 2­
81931/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Teresita Ramona 
PARODI CACARO y Juan 
Gastón BURONE PARODI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 16 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/10 a 03/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
SCHURMAN PACHECO, 
MAURICE y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­8064/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Maurice o Mauricio 
Paul Schurmann o Schurman 
Pacheco y Rodolfo Gustavo 
Schurmann o Schurman 
Pacheco, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 13 de octubre de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/10 a 31/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
LONG POLTO, PABLO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
79182/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Pablo Ernesto Long 
Polto, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 13 de octubre de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/10 a 31/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
IRAZABAL HORONOZ, 
ESTELA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
79185/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Estela Mary 
Irazabal Horonoz, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 13 de octubre de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/10 a 31/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
VENAZCO COCCOLO, HUGO 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
53911/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s HUGO ERNESTO 
VENAZCO COCCOLO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 

derechos.
Colonia, 25 de septiembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/10 a 31/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
MIÑON MARTINEZ, ALBA 
SUCESIÓN" IUE 2­
21098/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ALBA MIÑON 
MARTINEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/10 a 31/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
BORRÉ GUARAGLIA, ELBA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
84466/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Elba Beatriz 
BORRÉ GUARAGLIA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 07 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 16/10 a 29/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
BIANCHI CERRUTTI, MARIA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
62374/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 

causante/s María Elvira 
BIANCHI CERRUTTI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 05 de agosto de 2025
MARÍA JOSÉ PIÑEYRO 
CASTELLANOS
Actuario

PUBLICACIÓN: 16/10 a 29/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
AGUIAR CHIMELIZ, ÁLVARO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
29857/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Álvaro Ignacio 
AGUIAR CHIMELIZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 20 de mayo de 2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 16/10 a 29/10
________________________

PROMESA DE 
ESTABLECIMIENTO 

COMERCIAL

VENDEDOR: ANA GABRIELA 
RICCA BATISTA. 
AUTOSERVICIO ANITA
GIRO: ALMACEN
COMPRADORA: CAMILA 
AYELEN LIMERES SOLARES
LUGAR DE PRESENTACION 
DE ACREEDORES: 8 DE 
OCTUBRE 1965. TARARIRAS.

PUBLICACIÓN: 10/10 a 06/11
________________________
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AGENCIAS DE ONU 
APOYAN A NACIONES 

CARIBEÑAS EN 
PREPARACIÓN PARA 
HURACÁN MELISSA

Agencias de la ONU están 
apoyando a las naciones 
caribeñas en el fortalecimiento 
de los esfuerzos de 
coordinación y preparación 
mientras el huracán Melissa, 
que ya es una tormenta de 
categoría 5, se dirige a la 
región, dijo hoy Stephane 
Dujarric, portavoz del secretario 
general de la ONU.
La sede regional de la Oficina 
para la Coordinación de 
Asuntos Humanitarios (OCAH) 
está colaborando 
estrechamente con los 
coordinadores residentes y 
equipos de la ONU en los 
países, así como con las 
autoridades de emergencia y 
las agencias de gestión de 
emergencias y desastres del 
Caribe, en asuntos de 
preparación y respuesta, dijo 
Dujarric en la conferencia de 
prensa diaria.
La OCAH desplegará esta 
semana personal en Cuba y 
Jamaica, si las condiciones lo 
permiten, para reforzar los 
esfuerzos de coordinación y 
preparación en toda la región, 
indicó Dujarric, quien añadió 

que, en Jamaica, el equipo de 
la ONU está apoyando los 
esfuerzos nacionales de 
preparación y respuesta en 
estrecha coordinación con el 
Gobierno de Jamaica.
El Programa Mundial de 
Alimentos proporcionará apoyo 
logístico. El Fondo de las 
Naciones Unidas para la 
Infancia (Unicef, por sus siglas 
en inglés) ya ha posicionado 
con anterioridad agua y 
suministros de saneamiento, 
así como materiales para la 
protección de los niños, añadió.
La Organización Panamericana 
de la Salud reforzará las 
operaciones de emergencia 
sanitaria, la Organización 
Internacional para las 
Migraciones preparará apoyo 
para refugio, mientras que el 
Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, la 
Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO, por sus siglas 
en inglés) y el Fondo de 
Población de las Naciones 
Unidas se movilizarán para 
brindar protección y 
recuperación tempranas, dijo 
Dujarric.
En Haití, la OCAH y sus socios 
apoyarán a las autoridades 
para prepararse para más 
efectos, incluyendo el 
posicionamiento previo de 

provisiones humanitarias, así 
como con apoyo en efectivo, 
mensajería de alerta temprana 
y acercamiento a las 
comunidades, añadió el 
portavoz.
En Cuba, en donde se espera 
que el huracán toque tierra la 
noche del martes, el Marco de 
Acción Anticipatoria fue 
activado plenamente el 
domingo, con una asignación 
de cuatro millones de dólares 
tomada del Fondo Central para 
la Acción en Casos de 
Emergencia de la ONU antes 
de la tormenta, lo que permitirá 
a los socios de la ONU 
posicionar por adelantado 
alimentos y artículos esenciales 
en las provincias orientales, 
añadió – Xinhua

URUGUAY CONMEMORA 
80 AÑOS DE NACIONES 

UNIDAS Y CONSOLIDA SU 
COMPROMISO 

MULTILATERAL

El 80° aniversario de la entrada 
en vigor de la Carta de las 
Naciones Unidas fue el motivo 
de un evento de alta relevancia 
celebrado en la sede de la 
Cancillería en Montevideo, bajo 
el título “80° aniversario de 
Naciones Unidas: experiencias 
desde Uruguay y mirada hacia 
el futuro”.
El ministro de Relaciones 
Exteriores, Mario Lubetkin, 
destacó que esta fecha 
constituye una oportunidad 
crucial para celebrar y 
reflexionar sobre la vigencia del 
multilateralismo. El canciller 
enfatizó que, para Uruguay, el 
sistema de la ONU no es una 
“opción coyuntural”, sino un 
“pilar esencial” y parte 
ineludible de la identidad 
nacional, asegurando que es y 
seguirá siendo una “política de 

Estado”.
El ministro subrayó que el 
organismo internacional es 
fundamental para abordar 
prioridades nacionales, 
incluyendo el desarrollo 
sostenible, la igualdad de 
género, la protección de los 
derechos humanos, la 
seguridad alimentaria y la lucha 
contra el cambio climático.
Contribución Activa y Mirada a 
Futuro
Lubetkin recordó la activa 
contribución del país al sistema 
multilateral, destacando el 
profesionalismo y compromiso 
de los contingentes uruguayos 
en las operaciones de 
mantenimiento de la paz de la 
ONU desplegadas en África, 
Medio Oriente y otras regiones.
De cara al futuro, el país 
reafirmó su compromiso con los 
Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), anunciando 
que en 2026 presentará su 
sexto Informe Nacional 
Voluntario, reafirmando la 
transparencia y el aprendizaje 
colectivo.
El canciller concluyó su oratoria 
señalando que las Naciones 
Unidas han demostrado que el 
diálogo y la cooperación 
internacional son las 
herramientas más legítimas y 
sostenibles para transformar 
desafíos en oportunidades.
El evento contó con la 
participación de figuras 
destacadas, incluyendo el 
coordinador Residente de las 
Naciones Unidas en Uruguay, 
Pablo Ruiz Hiebra, y el 
presidente de la Fundación 
ASTUR, Enrique Iglesias, 
además de miembros del 
cuerpo diplomático y 
autoridades nacionales.

INTERNACIONALES


